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JEFATURA DE GOBIERNO

Economía y Hacienda

Acnerdo N“ 151 
■ftgpdgalpar E>. C-» 28 de enero

dediquen primordialmente a la ela
boración o transformación de ma
terias primas o productos sexru- 
elaborados que contribuyan a acti- 

resolver ia solicitud var la balanza de pagos del país, 
¡aessfóda con fecha dieciocho de Coasíderando; Que objeto
g&Biitee de a a  novecientos se- de pro£eccíón del ^  em.
«ata y tres, por el Abogado Gm- presas que elaboren 0 
aamo-Wpez Rodezno, de gene- men mateHss primas de oHgen 
jales ccraocidas y de es vecui-j 0 extranjero, con el ob-
daiie, en su carácter de Somo y |jet0 de produtir nuevos artículos 
Sx&teo del Consejo de Admiras-!de consiimo inteno 0 de 
tnaónde la empresa “Almidones 1 ^  de aumeRtar el volumen de

C O N T E N I D O
Secretaria d e Eeaaemta y  Hacienda

Acuerdo 316 lál—Enera de 1361.
SecrctirV* Gobernación. 1

A c a e m o s  o o n e a o o a d b s t a d a  a Ja llo  y  A g o s t o  de 19S3. 
Secretarte de Eductctóa PúbOo

Acoerdos XO 131 el i3?. inclusive. Octabre de 1963 
AVISOS

lias y cortinas de acero; equipo; controles automáticos de tempera-
de aire acondicionado para la ] tura; válvulas reguladoras de pro- 
plante. industrial’, bloques de vi- sión para vapor, aire, gas y agua;
drio y vidrios de cualquier forma 
y tamaño, d) 100% de franquicia 
aduanera, durante un periodo de 
diez (10) aftos, para la importa-

trampas de vapor; filtros de va
por; separadores de vapor; juntas 
de dilatación para tubería de vapor; 
manómetros; vacuómetros; reduc-

' Almidones j 
3e StfflÉtaras, S. A.*', de este do- 
fflid^. bQntraída a pedir clasifi- 
caán'de la ̂ misma de conformi- 
4aé"j0t la Ley de Fomento In- 
<h¡s¡riaiy que en consecuencia se 

las ventajas y priviie-

ción de la siguiente maquinaria yltores de velocidad.; bombas de en- 
equipo: Calderas de vapor; centrí-! grane; motores de gasolina; ga-

í: Que en veintiuno del 
fines se dio traslado de la 

ÁBá&tíl a la Dirección General 
de Economía y Comercio, para los 
efectos legales consiguientes.

Resulta: Que en catorce de oc~ 
tabre -y veintiocho de noviembre 
dd año recién pasado se dio tras- 
feáotié la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Xni- 
catisas Industriales, respectiva
mente. para que hiciese el análisis 
Ja primera y emitiese dictamen 
Ja segunda.

Resulta: Que la Secretaria Téc
nica en informes presentados el 
veintiocho,de noviembre del mis
il» año y diez de enero del año 
en carSo, es de opinión porque se 
otegaeg a la empresa en referen
cia, determinadas franquicias y pri- 
uSegSbs, parecer que fue confir- 

fpor la Comisión* de Inicia 
en dictamen del 

de este último mea 
Que en veintuno de 

enemdel corriente año la Secre 
taris de Economía y Hacienda 
®ctó.jes£áución. clasificando' a  ia 
«apresa “Almidones de Honduras, 
S. A.” en la categoría de “Indus
tria Básica Nueva”.

Que en veintitrés del 
mes se notificó de la Re- 

sétaaÓQ. al solicitante, quien ma
sa conformidad con la

los que ya son exportados o de 
sustituir artículos que son objeto 
de importaciones considerables.

Considerando: Que una vez cla
sificada la empresa el Poder E je 
cutivo emitirá Acuerdo, en el cual 
hará constar las franquicias y pñ-

fugas deshidratado ras; separado
ras centrífugas; centrifugas con
centradoras; equipos lavadores; 
reactores; molinos; quebradoras; 
filtro prensas; evaporadores; eyec
tores; condensadores; transporta
dores; tolvas; limpiadoras; bom-

rruchas y malacates; conexiones 
en general de hierro, cobre y ace
ro inoxidable para tubería, tales 
como codos, tees, tuercas unión, 
bridas, etc. e) 100% de franquicia 
aduanera, durante un período de 
diez (20) años, para la importa

bas centrifugas; elevadores de jetón de herramientas, repuestos y 
canjilones para granos; válvulas f accesorios para el equipo de la 
de hierro, bronce y acero inoxida-! planta. f> 100% de franquicia

vilegios en que consiste la proteo- *>le; * * * * *  de iuerro para v*por jaduanera, durante «“ P̂ 0*0 de 
ción otorgada, sus términos y con- y &SUa: tuberia de cobre’ tubería,diez (10) años, para la importa-
diciones, así como las obligaciones! ^ ^ 0 moxldable; prensas desJtci6n de ios siguientes combustibles

hiaratadoras; poleas, bandas, en- y lubricantes: Diesel, grasas, aceique recaen sobre la empresa de 
conformidad con la Ley de Fomen
to Industrial y su Reglamento.

granes, catarinas, cadenas de ace
ro de distintos tamaños; clavos y 
tachuelas de cobre y de. hierro; 

Por tanto: El Jefe de Gobierno,jmáquinas eléctricas de soldar; 
en aplicación de los Artículos 6, j equipos para soldar; 
número l*; 8, número 2?; 10; 15; soldar autógenas; soldadura eléc- 
18; 19; 20 y 36 de la Ley de Fo- trica, y autógena; equipo para ta-
mento Industrial y 21, inciso A; 
24; 36; 37; 39; 40 y 41 de su' Re
glamento,

acxjesda:
T —Clasificar a la empresa “Al

midones de Honduras, S. A.1’, de 
este domicilio, en la categoría de 
“Industria Básica Nueva”, la que 
se dedicará a la industrialización 
del maíz y de la yuca y sus deri
vados, tales como almidones, glu
cosas, grits para cervecerías, azú
car de maíz, destrinas, color de 
caramelo, dextrosa, aceite de maíz, 
maicena, mieles comestibles, etc.

2“—Otorgar a la empresa en re
ferencia las franquicias y exencio
nes siguientes : a) 100% de exen
ción del pago- del̂ impuesto sobre

Considerando: Que dfe conformi
dad con la Ley de Fomento In- 
éestrisl se clasificarán en la ca
tegoría de “Industrias Básicas” 
las empresas que se dediquen a la 
psoáaeción de materias primas, 
productos semi-élaboraáós o ela
borados o a la prestación de ser
vidos indispensables para el esta- 
hteeinñs&to de nuevas industrias 
o d desarrollo de las va existen
tes.

la renta, durante un perído de cin
co (5) años y 75% de deducción 
de la renta neta gravable por las 
utilidades reinvertidas en activos 
fijos, durante los cinco (5) años 
subsiguientes: b) 100% de exen
ción, durante un período de diez 
(10) años, del pago de los im
puestos de exportación, c) 100% 
de franquicia aduanera, durante 
un periodo de diez (10) años, para 
la importación de los siguientes 
materiales de construcción: Tube
ría para drenajes; tubería con- 
duit; equipo para servicios sanita
rios para la planta industrial úni-

11er mecánico en general; sub
estación eléctrica completa con 
transformadores, Interruptores, cu
chillos, aisladores, apartarrayos y 
cajas de distribución; motores 
eléctricos; tableros eléctricos; fu
sibles; capacitadores eléctricos : 
a r r a n c a d o r e s  tíéctricos; 
montacargas; ejes y flechas de 
acero y acero inoxidable; báscu
las; máquinas para coser sacos; 
ventiladores y extractores de aire 
para la planta industrial; amperí
metros y voltímetros; mangueras 
de hule, de hule y lona, de lino 
de diferentes tamaños y medidas; 
materiales refractarios; tela metá
lica; pernos y remaches; compre
soras; aparatos y equipos electró
nicos y eléctricos, neumáticos y 
mecánicos para él control de ope

te crudo y kerosene, g) 100% de 
franquicia aduanera, durante un 
periodo de diez (10) años, para la 
importación de las siguientes ma
terias primas y productos semi- 
elaborados y elaborados y mate
riales similares que entren en la 
composición y empaque o envase 
del producto terminado: Azufre; 
seda para filtrar; lona para fil
trar; carbón activado; tierra fil
trante; ácido clorhídrico; bisulfato 
de sodio; carbonato de sodio; bea
tón! ta; carbón decolorante; ácido 
sulfúrico; sacos de poiietüeno para 
envasar; botellas de cristal; latas 
y tambores para envasar; bolsas 
de poüetileno, polipropileno y celo
fán para envasar.

3‘—Las franquicias aduaneras a 
que se refieren los incisos c), d), 
e), f) y g) que anteceden com
prenden todos ios derechos, tasas, 
contribuciones, cargos y recargos 
que causen, la importación de los 
referidos bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos

ración, mantenimiento y 'repara- ^  g3jüaxvaî  muellaje, elmacena-

derechos de importación que lo 
han s i d o  concedidos por este 
Acuerdo, deberá dar cumplimien
to a lo dispuesto en el Articulo 4?

; del Reglamento.
I 6°—La empresa deberá cumplir 
j con las siguientes obligaciones;:
;a) Iniciar sus operaciones dentro 
del plazo de dos años a partir de 
la fecha de vigencia del Acuerdo 
de clasificación; b) Informar a 
la Secretaria de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modifica
ción en ios planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el pe
riodo de goce de las franquicias 
fiscales ya sea en el transcurso 
de las actividades de instalación 
o de producción; c) Proporcio
nar a las autoridades competen
tes cuantos datos e informes se 
le soliciten sobre él desarrollo, 
producción y situación financiera " 
de la empresa, para ejercer ei re
gimen de control que establece la 
Ley y el Reglamento; á) Observar 
los reglamentos y demás disposi
ciones legales sobre normas de 
calidad, peso y medida aprobadas 
o que apruebe la Secretaría de 
Economía, y Hacienda y otras, obli
gaciones que específicamente le fí
je este Acuerdo de clasificación; 
e) Adiestrar dentro del plazo de 
vigencia de las franquicias el nú
mero de técnicos nacionales sufi
cientes para él desempeño dentro 
de la misma empresa de puestos 
directivos y administrativos en los 
procesos de fabricación y distri
bución de sus productos, de acuer
do con las leyes de la materia; f? 
No elevar los precios de venta de 
sus productos sobre el nivel de 
aquéllos que prevalezcan en él 
mercado nacional para igual cla
se de mercancías, v antes bien, pro
curar rebajarlos para que el con
sumidor se beneficie de la reduc
ción de costos posible, al estable-- 
cer la industria con base técnicaf 
g) Abastecer el mercado a  que se 
hubiere comprometido y dar prio
ridad en la venta y distribución, 
de sus productos al abastecimien
to del consumo interno; h) Co
municar previamente a la Secre
taría de Economía.y Hacienda, de 
cualquier venta total o parcial, 
traspaso o contrato de cesión, per
manente o temporal de la explo-

cíón de la maquinaria; pesas para 
básculas y balanzas; plantas gene
radoras de electricidad con motor 
de gasolina o diesel; extinguidores 
y equipo contra incendio a i gene
ral: relojes de control de tiempo; 
equipos de radio-comunicación pa
ra la {danta; máquinas llenadoras 
de paquetes y botellas; máquinas 
etiquet&doras; balanzas de preci
sión; hornos eléctricos de secado; 
viscosimetros; dinamómetros; pa

je  y manejo de mercancías, y las 
que son legalmente exigitdes por 
servicios de puerto, custodia, se
guro y transporte.

4®—Las franquicias a que se re
fiere este Acuerdo sólo se otor
garán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustitui
bles para la empresa y no se pro
duzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus característi
cas técnicas v de calidad no reü-rrillas eléctricas; termómetros; 

camente; estructuras metálicas j equipo .en general para labórate-
para construcción; lámparas para r;0 incluyendo vasos de nreelDita- « t .  i a* H*eHna«s1= ‘ * ¡los fines a que se les destinará.

los requisitos necesarios para
la planta industrial; switches oin-¡  i10® fiaes ai_. L ... tdos» probetas, matraces, pipetas,! 5-»—para que la empresa puedaConsiderando: Que se j temiptores; cajas para conexiones|

v alambres eléctricos; ma- Pío>

taeión de la «apresa; i) Llevar en 
sus libros y registros sujetos a 
inspección de la Secretaría Técni
ca, información detallada sobre la 
importación de las mercancías que 
se hubieren introducido bajo fran
quicia aduanera al amparo de este 
Acuerdo de clasificación, así co
mo solare el uso de las mismas; j> 
Mantener durante la vigencia de 
este Acuerdo las características y  
demás condiciones que han serví' 
do de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría 
de “Industria Básica Nueva”; k) 
Presentar en tí* mes de enero de 
cada año una declaración jurada

_  ^  ^  . ,  _  „  . ¡tílctócas a S o C s  t íó S r o ? ' ^  mimoseo- hacer uso d ¡ las franquicias fis-’*  los impuestos dispensados enraa también industrias básicas, se- eléctricas, acceso, .os eléctricos,, . . comento de '«muestos v •e- año anterior, para los efectos-
gfca la Ley, Xas que s e 'cables v alambres eléctricos: ma- P lf>' termómetros registradores; i cales en concepto de ^apuestos y j
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Minbtro . . . .  Ue. tomón V d h d am  k.
SwbMcmaifo. ü«. WfSffifl J®ya M 

A C U E R D O S

Patricio Gómez, G uarí .a . a i sus-1 Enrique Pmedz.% en sustitución 
titución de José Manuel Corea L ó -j de Francisco Joaquín Escobar.

_ *■=• i Cecilio Díaz, en sustitución de
\ Carlos Avila, Guardia, en susti- j Salomón Izaguirre- 
i tucíón de Mercedes Pérez Corea, 1 Timoteo García, en sustitución 
| Agustín Nolasco Mayén, en sus- i de Pedro Cárcamo.
; titución de Faustino Manueles P . *
t I
’ 2 de agosto de 1963 ¡

- N" 1258.—Nombrar Cabo de la ! 
.'Gobernación Política de! Depr.*'ta-

Martín Ramírez, en sustitución í 
de Abraham Perdomo Fc*>rdo.

Manuel de Jesús Muñoz, en sus
titución de Francisco Murillo.

Leonardo Pineda, en sustituci n 
1 de José Santos Madrid^

del Departamento ¡J¿ Toro, a  ^ 
forma siguiente: \

Salomón Núñez 3íayes,Cabo, ea 
sustitución de Cosme Ortfc Varete.

Fausto Matute, Soldado, en sus
titución de Ernesto Cáceres Moc
eada.

Amulfo Romos, Soldado, ea sus
titución. de Francisco Galeas».

;¡5 de julio di* 1363.
N* 1199-—Nombrar Alcaide del 

Presidio de la ciudad de La Paz.
Departamento -  La Paz. c- ciu -, 
dsdano L é a n lo  Salomón C astillo.!

sustitución:

26 do julio de 1963

12J3.—Nombrar Guardia del 
Presidio de la  ciudad de Tela, al 
ciudadano Sab.no Martínez, éh 
sustitución, fie Demetrio A. Ca
rranza.

; Eugenio A rm ijo, en 
■ de Ernesto A guilar. 
j Angel Chirinos, sustitución de 
¡ Joan Suáiez Sosr*.

y  u tino S. Morán. en sustitu- 
c'-..'. úe Eustaquio j'rs tiíio .

Simón Moran, en -sustitución d e; 
Justo Maldona Jo.

Tomás G aray Cruz, en sustitu 
oiórr de Jacin to  M encías Armijo.

■ mentó de Comayagua, al mudada- ¡ j 278.—Nombrar Guardias del i
José Donaldo Romero Meza, Sol. 

dado en sustitución de Leónidas 
Zelaya.¡ro  Maximiliano Jim énez Maldona- de ^  eíudad de S o r P e-j

■ do;  en sustitución de M atías Avila-¡ dro Sula> ^  ^  fonna siguiente' 
j Vásquez. | Héctor Dubón B orjas, en susti-1
i 1262.- Ascender y nombrar í ¿g Gilberto A rita .
1 miem'bJ‘Os del Presidio de la ciudad; Antonio Medina Aguilar, en sus- \ al ciudadano Romualdo Rodrigue;

jen  sustitución de Emilio Arteaga 
Guadalupe Barr-’es Avial, en sus- j Meléndez. 

titución de M arcelino Hernández. (

N~ 1294.—Nombrar Inspector # 
Gobernación, de la GobernaciónPo. 

i lítica  del Departamento de Toro
| 9 c u  o w o w

de Nacaome, en la  form a siguiente: titución de Rosa Fúnez Membreño.
Rubén Rodríguez Osorio, de 

jG uo-dia a  Cabo, en sustitución de
j Tiburcio Sierra Montero. José Froilán M ejía - Hernández,

Gemino Maldonado M ejía, Guar- i en sustitución de Santiago SánchezHilario Alemán V., en sustitu_  ¡ cus, en sustitución ue -rvuoen tw> r T>¿rA-rcion de Manuel Dueñas. ! . . ^erez-
Manuel Asunción Escobar, en í ~ .. Pedro Antonio Cartagena, en sus-

í sustitución de M auricio B añeras ’ fau sto  P ^ P e  Quiroz M ejía, j titución de Vicente Hernández C. 
N* 1214. —Nombrar Guardias delj * °  ¡Guardia, en sustitución de B en ja-j Juan José pereira Rodríguez, en

Presidio de la ciudad de Juticaípa, i 1217.—Nom brar Guardias del i min M ejía. j sustitución de Miguel Hernández
.  los de la  c ¡udad de Puerto! ,  B r t a
n o ..«  y .^ tom o C&a. A j^a, en, C orte* en ¡a  form a s i e n t e :  ! de b  Penitenciaria Cea- A n-e: Mena, en an stitn ci*. de
sustitución oe McqUiSi y  ¡ * . , , * * i fíiiüítvinft ¡Zíevón LAoes
Francisco To-res Francisco Robles López, en sus- * tral, a  los ciudadanos siguientes: jG » *» *» »  ¿ *r<m ^ P 62-
Francisco ^o-res. \ titución de Bernardo Gómez Bueso.1 Nombrar Comandante de P elo-j Dommgo Roque Sánchez, en sus
.. 1215.-—Ascender y nombrar j Julián M ejia Trigueros, en su s-jtón , al ciudadano Brisio '  Solano |tituci<5n de ^ uenr-'/entura Velás-
miembros del Presidio de la  ciudad’ titución de Bartolo Medina Gómez.; Zelaya M artínez, en sustitución d e; <íue2-
de gracias, en la forma siguiente: 

Camilo Guintanilla, M ejía Cabo, 
en sustitución, de Dagoberto Cár- ¡ ueró. 
camo

A lbeito Pérez Hernández, Guar
dia, en sustitución de Camilo Quin- 
ía jiilla  M ejía.

Natividad Ju árez Castellón,
sustitución de José Camilo C;

N* 1272.—Aorobar el Contrate ✓  *
oue literalm ente dice: “Contrate

N* 1216.—Nombrar Guardias del 
presidio de ¿a ciudad de Yoro, en 
la form a siguiente'

del pago del 6% , del servicia de 
vigilancia, según lo dispone el Ar
ticulo 45 del Reglamento de la Ley 
de Fom ento Industrial, pago que 
deberá hacerse efectivo entre el 
1? de. febrero y  el 31 de marzo 
de cada aSô . ea la  Tesorería Ge
neral de la  República; 1) Tomar 
parte, exhibiendo sus productos, en 
las ferias industriales nacionales 
o centroam ericanas, a menos que 
el M inisterio de Economía y Ha
cienda. acepte exim irle de esta 
obligación, previa solicitud, indi
cando los motivos que le impiden

en 1 Ricardo B . Zelaya-. 
ba- Ascender ai Guardia Miguel An-i

gerC isneros Flores, a C onseje, « i j 21.—Nosotros, Jo sé Ayala Ze-
i sustitución de Rolando Omai L ó - 1 a c t u a n d o  en mí carácter de 

N’ 1213.—Nombrar Cabos y Sol-¡ Dez rúnez ! !aya’ ac™an° °  en carSf ' er, J e
' * unes" I Procurador General de ir- Reoubli-dados de -8- -Gobernación Pol-tica^ ciudadano Migue! Angel, - y\._  ̂ TwtíKllA* : ica , por una parte y M írtila C arn-

?  ’ í neros Flores’ devengará el sueldo ¡ ÜOj mayor ^  edad, soltera, Secre-
L- -orma sig n an te. (máximo presupuestado, j* e j señor ^

Diego Hernández Vásquez, Cabo, Brisio Sc,Iano Martínez, el
en sustitución de H ilario Domín- ] 3U sAiê 0 ^uraní:e *0s
g ,.ez g ] primeros m eses a  partir del prime-

Raimundo Rómulo Inestroza, C a-■ ro ,,eI mes en cu 
bo. en sustitución de Aníbal Aguí-1 ja sé .—Nombrar Guardias del \ ad«tante se llam ará “E l Arrendá
i s  ) Presidio de Yuscarán en la forma ¡ dor"- bem° s convenídoNen celebrar

i el Contrajo siguiente:

taria Comercia! con residencia en 
este D istrito Centr£',‘; el primero, 
trae en lo sucesivo se denominara 
“E í Gobierno”, y  la  segunda ac
tuando oor cuenta propia, que en

Herminio;o Can<íi>'->'o Re>es, Sol-; sjer^iénte: 
sustituc-or. le Fem ando: fdado, en 

Reves V.
Rí-món Me!gai\ Soldado en sus-j ción de Felipe M artínez Fonseca. 

titución de Vidal Aguüar. ! José Rodolfo Chávez C., en sus-
j titución de Felipe Várela.

30 d© jubo de 1963 , Ramón V alentín Salgado, en sus-
N 1224,—Nom brar Escribiente I ^ « « ó n  de Heribert© Rodríguez L. 

de la  Gobernación P olítica  del D e-! R afad  F lores. Castell£¿los’ en
p: . -tamento de Com ayagua, a !a [ susfc'tircíón de Remaído González F . j raiue los meses de agosto, septiem- 
ciudadana Telm a A rgentina Cha- , de agosto de I96S-

Primero: E l Gobierno acepta los 
José M ana Ráenos, en sustitu- j servicios del Arrendador quien en

este acto contrae la obligación de 
ejecutar trabajos extraordinarios 
como Ayudante o Colr-boradora del 
Archivo de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Seguridad Pública, du-

vez González, en 
Dolores Rodríguez

sustitución
Euceda.

de¡r
í

partim par en la  íen a. ¡ t o ^ -  Nomb—  Cabo v Sol ! ,
7;—Los beneficias concedidos a i .  J  ^  cientos cu  a r e n t a  lem piras con

la  em presa por este Acuerdo se “a? f e  ^  *ca \ treinta- y  tres centavos -------------- -
del Departamento de Santa Barba- ^  241,340.33), que el Tesorero del
ra, en la form a siguiente: Concejo del D istrito Central pagó

José Antonio Sag^ tu m e, Cabo, 
en sustitución de Francisco F er
nández Pérez.

N arciso Sarm iento, Soldado en 
sustitución de V icente Paz UUoa.

Alonso V ega Sagastum e, Soldado 
es. sustitución de Jo sé  Adalberto 
Ramos.

j bre y octubre.
Segundo: E l Gobierno se com- 

N1 1275 -  Aprobar e j gasto de j promete a pagar al C ontratista por 
doscientos cuarenta y un mil, tres- j ios servicios prestados, la cantidad

de (L  300.00) cien lem piras, ios que
presa por

cancelarán témpora! o definitiva
mente, de conformidad con los 
A rtíceo s 28, 29 y  32 de la Ley 
de Fom ento Industrial y  45, 48, 49 
y 50  de su Reglam ento y  cuando 
la  Secretaria, de Economía y Ha
cienda compruebe que la  empresa 
ha violado los Artículos 24 de la 
citada Ley y  46 y  47 del mismo 
Reglam ento.

L as franquicias y exencio
nes que por este Acuerdo se olor- 31 de juBo de 196S 
guen comenzarán a contarse desde 
la fecha en que t í impuesto, dere
cho o recaigo deberla hacerse 
efectivo por prim era vez sá no se 
hubiere otorgado su exención.

9a—-El presente Acuerdo entra
rá en vigencia desde el día de su 
publicación en t í  periódico oficial 
“La G aceta", la  cual se hará por 
cuenta del interesado-—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

durante ei recién pasado, mes de 
abril, por gastos que afectaron 
partidas globales del Presupuesto 
vigente de dicho Organismo. Apro
bados por el Concejo mediante 
Acuerdo N* S I de fecha 15 de ma
yo del año en curso. De conformi
dad coa los documentos que se han 
tenido a Ja vista.

N* 1234.— Nombrar Soldados de 
la Gobernación. P olítica  del Depar
tam ento de V alle, a  los ciudadanos 
Angel Domínguez y  A lejandro S u 
ceda, en sustitución de Tiburcio 
H errera y Jo sé Izaguirre.

I a de agosto de 1963

6 de agosto de 1963.

se contarán del primero de agosto 
al 31 de octubre del corriente año.

Tercero: Ambos contratantes ma
nifiestan estar conformes con lo es
tipulado anteriorm ente y  se com
prometen solamente a  su fiel cum
plimiento, firn^ndo para constan
cia en la  ciudad de Tegucigalpa, D, 
C., eí cinco dei mes de agosto de 
mil novecientos sesenta y  tres.— 
Sello.—José Ayala Z.—M irtila Ca- 
rriBo”.
7 de agosto de 1963.

12 dé agosto de 1963.

N* 1310.—Nombrar Guarda da 
Presidio de la ciudad dé Toro, al 
ciudadano Juan M. Boníüa/en m> 
titución de Modesto H- Nolasco.

15 de agosto de 1963

N° 1318.— (NULO).

N* 1319.— (NULO).

19 de agosto de 1963

N* 1335.— (NUDO).

N- 1341.—Nombrar Delegado m 
representación, de Honduras, sil li 
cenciado Ramón Valladares Ju 
para que asiste* a la Reunión *  
M inistros de Gobernado® de Cee- 
tro América y Panamá, a óddhar- 
se en la ciudad de Managua,, Re* 
público de Nicaragua, a  parCé-dá 
26 del mes en curso, y  t í  líe. Ar
mando Molina, como Asesar 
Delegación.

N* 1342.—Nombrar a l señor 
Fausto Moneada, como Kjpforisfe 
de la  Delegación que en. rqwesa- 
taeión de Hondurtr?, aristírá aja 
Reunión de Ministros de- Gibóos- 
cián de Centro América y  Banana; 
a celebrarse en la ciudad dé'lfe- 
nagua, República de Nicaragaa, 
del 26 de agesto en adefeate.
23 de agosto 4c 2963

E l Secretario de Estado en tos 
Despachos de Economía y G&-

T. Ctífer Moscado.

N̂  1251-—Nom brar Cabo y  Guar
dias d tí Presidio de la  ciudad de 
La Paz a  los ciudadanos siguien
tes:

Miguel Angel Ouzaaán, Cabo, en 
sustitución, de Jorge Adalberto Co
rea.

N* 1276.—Nombrar Soldados de ¡ jT* 1282:—Nombrar Escribiente
la Gobernación Politice.* del Depar
tam ento de G racias a  Dios, a  los 
ciudadanos: Jo sé  Angel M artínez, 
Inocente M ejía Hernández y  Her
nán Aníbal D íaz, en sustitución 
de Gregorio R afael Antúnez, José 
C’eofes García y Manuel Curbeto.

Na 1277.—Nombrar Guardias dtí 
Presidio de la ciudad de Santa 
Bárbara, a los ciudadanos siguien
tes:

Agustín Pineda, en sustitución 
de Antonio Pineda.

de la Gobernación P olítica del De
partamento de Cortés a  la  ciuda
dana Aiza Echenique Bastillo, en 
sustitución de Ondina Pineda.

N° 1283.—Nombrar Soldado de 
la  Gobernación Política d tí Depar
tamento de Cortés, a i ciudadano 
Eleuterio Soler Bueso, en sustitu
ción de Andrés P errera M ejía.

8 de agosto de 2963.

N** 1298.—Nombrar Cabo y So !-, 
dados de la Gobernación P olítica ;1*** * * * * *  próxima.

N* 2362.—Nombrar 
de Correspondencia de & 'Senda- 
ría de Estr-to en tos Despachos da 
Gobernación, Justicia y  SegiañBd 
Pública, a la ciudadana Marit;A5* 
cía Somoza, en sustitución Ófe^r- 
co Antonio Bonilla.

Nv 1363.—Nombrar. ytecíáSgra.- 
fa de la  Sección Técs§te dala 
receton de Asesoría x  As^Éeo® 
Técnica Municipal, a* la 
Gloria Marina Ehfir, en‘ 
ción de Elizabeth. Ramos íL

27 de agosto de 3963

N" 1372.—^Ascender a taAo y ífito 
brar soldado de la Gobernación íb- 
litica del Departamento -de ChKa 
en la forma siguiente:

Ascender de soldado a  cabo a! 
ciudadano Leónidas Zepeda, «  
sustitucton de Félix GuüüéD Áfeet- 
dárez y  nombrar stíd ^ b  ¿  ¿to- 
dadano Tomás Hernández, éh Sto 
titucton de Armando Paraday Aa* 
temió Maradiaga. en sostífcurián de 
Leónidas ZepedA

E l ascendido y tí nombrado de
vengarán t í  sueldo máxhtto ptoto 
puestado. a  partir del primero de
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JEFATURA DE GOBIERNO Tulio Tabora y Tránsito de 
Hernández.

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N? 231

Tggpagalfttt D. C , 16  de 
« a fee  &  1963.

£f Jefe'det Gobierno Militar,

acuerda:

Jfomhrar a los siguientes 
Profesionales, Miembros de la 
la sa  que «a nombre del Fo- 
da- Ejecutivo, presenciará los 
Exánénes Finales del presen
te año; lectivo, en el Instituto 
DepiRámental “Santo Domin
go Savio”, de Santa Rosa de 
Cap®, en la íorma siguiente:

©oáoies,. Eduardo Gauggel 
y Armando Caballero.— Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

SI Secretario de Estado en 
ef Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N" 132

Tegucfgaípa, D. C , 16 de 
de 1963.

tor Erasxno Valladares y Pro
fesor Bessie Castellanos.

Matemáticas, Profesores 
Marco Tulio Tábora, Argenti
na Dubón y Juan Ramón Bue-
so.

Inglés, Tenientes Eduardo 
Andino, Juan Angel Arias y 
José A. Bueso.

Educación Física, Profeso
res Juan Angel Arias, Eduardo 
Andino y H. Guillermo Cha- 
varría B .

Educación Musical, Profe
sores Abraham Portillo, Mar
co Tulio Tábora e Isabel Por
tillo.

Artes Plásticas, Profesores 
Marco E. Mairena, David Fi- 
gueroa y H. Guillermo Cha- 
varría B.

Segundo Curso d e Cultura 
General

Idioma Nacional, Profeso
res Arturo Castellanos, Marco
E. Mairena y Emma Santos.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Arturo Castellanos 
F ., Juan Angel Arias y Marco 
Antonio Cruz.

Artes Industriales, Profeso
res Marco E . Mairena, Lucila 
de Valladares y H. Guillermo 
Chavarría B.

Ciencias Naturales, Profe
sores Marco E . Mairena, Eras- 
ma Valladares y Ramón A. 
Bueso.

Educación Musical, Profeso
res Abraham Portillo, Merce
des Orellana e Isabel Portillo.

Educación Física, Profeso- 
íes Juan Angel Arias, Marco 
Tulio Tábora y Marco E. Mai
rena.

P rim er Curso D iversificado de 
E ducación Secundaria

Idioma Nacional, Profeso- 
1 res H. Guillermo Chavarría B., 
j Luis Alberto Castellanos y Ar
turo Castellanos.

Historia. Universal, Profe
sor H. Guillermo Chavarría B. 
Doctor Erasmo Valladares y 
Profesor Arturo Castellanos.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

las Ternas Exami- 
qtté practicarán las 

Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De- 
partaíaeatal “Santo Domingo 
Sari©”, de Santa Rosa de Co
pan, nombradas por el Direc
tor de dicho Instituto, como

RETRASADAS

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Arturo Castellanos, 
Miamo Tuho Tábora y Marco

-Matemáticas, I, II, III , Pro- 
Ramón Arturo Baeso, 

Dubón y Marco Tu-

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso d el C iclo Co
mún de Cultura 

General

Idioma Nacional, Profesores 
H. Guillermo Chavarría B .. 
Emana Santos y Marco E. Mai
rena.

Estudios Sociales, Profeso
res Artero Castellanos, Lucila 
de Valladares y Tránsito Her- 
rJndez.

Estudios * Sociales, Profeso
res Arturo Castellanos, Lucila 
de Valladares y Juan Angel 
Añas.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Arturo Castellanos, 
Abraham Portillo y Lucila de 
Valladares.

Ciencias Naturales, Profe
sores Ramón Arturo Bueso, 
Angela de Cardona y Bachiller 
Erasmo Valladares.

Matemáticas, Profes. Mar
co Tulio Tábora, Argentina 
Dubón y Juan Angel Arias.

Inglés, Profesor Eduardo 
Andino, Teniente Emilio Mon* 
tessí y Sargento Santos Jesús 
Díaz.

Educación Física, Profeso
res Juan Angel Arias, Arturo 
Castellanos y H. Guillermo 
Chavarría B.

Educación Musical, Profe
sores Abraham Portillo, Mer
cedes Orellana e Isabel Por
tillo.

Artes Plásticas, Profes. Mar
co E. Mairena, H. Guillermo 
Chavarría B. y Arturo Cas
tellanos.

T ercer Curso de Cultura 
G eneral

Educación Moral y Cívica, 
Profesores H. Guillermo Cha- 
vahría B., Lucila de Vallada- 
íes y Juan Angel Arias.

Geodas Naturales, Profe
sor Ramón Arturo Bueso, Doc-

Idioma Nacional, Profeso
res Arturo Castellanos, Marco 
M. Mairena y Luis Alberto 
Castellanos.

Estudios Sociales, Profeso
res Arturo Castellanos, Marco

Matemáticas, Profes. Marco 
Tulio Tábora, Argentina Du
bón y Miguel A. Toro.

Educación Física, Profeso
res Juan Angel Arias, Ramón 
Arturo Bueso y H. Guillermo 
Chavarría B.

Física, Profesores Ramón 
Arturo Bueso, Erasmo Valla
dares y Marco E. Mairena.

Dibujo Aplicado, Profesores
H. Guillermo Chavarría B., 
Eduardo Andino y Marco E. 
Mairena.

Biología, Profesores H. Gui
llermo Chavarría B., Erasmo 
Valladares y Juan Ramón Bue
so.

Filosofía, Profes. H. Gui
llermo Chavarría B., Arturo 
Castellanos y Antonio Caste
llanos.

Química, Profesores Anto
nio Ramón Bueso, Erasmo Va
lladares y H. Guillermo Cha
varría B.

Economía Política, Profeso
res Arturo Castellanos, Anto
nio Castellanos y Marco Tulio 
Tabora.

S o cio lo g ía  Profesores Artu
ro Castellanos Miguel A. Toro, 
y Marco Tulio Tábora.

Inglés, Prof. Eduardo Andi
no, Teniente Emilio Montessi 
y Capitán J .  Antonio Zelaya.

Suplentes

Profesor H. Guillermo Cha
varría B.

Teniente Eduardo Andino.

Capitán J .  Antonio Zelaya.

Profesores Argentina Du
bón, Arturo Ramón Bueso, 
Abraham Portillo, Lucila de 
Valladares y Marco Tulio Tá
bora.

Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “Manuel Boni
lla”, de la  ciudad dé La 'Cei
ba, Atlánrida, en la; forma que 
sigue:

Profesor Abraham Mejía S.
Licenciados Miguel Angel 

Nolasco y Arturó Santos D.—  
Comuniqúese.

Osw a ld o  L ó p e z  A.

Tenientes Mario Montessi y 
Juan Angel Arias.

Profesores Marco E. Mai
rena, A r t u r o  Castellanos, 
Erasmo Valladares y Merce
des Orellana.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 135

Tegucigalpa, D. C , 17 de 
octubre de 1963.

E i Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Acuerdo N9 133

Tegucigalpa, D. C., 16 de 
octubre de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
diecinueve de septiembre pa
sado, por 2a señorita María 
Leurinda M., mayor de edad, 
soltera, Perito Mercantil y 
Contador Público y vecina de 
este Distrito Central, contraída 
a pedir autorización para fun
dar una Escuela de Taqui- 
Mecanografía, que tendrá por 
domicilio esta ciudad y se de
nominará “Lourdes* :

Resulta: Que a la, solicitud 
de referencia acompaña la so
licitante los documentos con 
que'comprueba los extremos de 
su petición.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar.

ACUERDA:

Autorizar el funcionamien
to de la Escuela de Taqui-Me- 
canografía “Lourdes”, de esta 
ciudad.— Comuniqúese.

Oswai.íx) López A.

Aprobar las Tem as Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales' dél presenté 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “Manuel Boni
lla”, de la ciudad de La Cei
ba, Atlántidá, nombradas por 
el Director de dicho Instituto, 
en la form a qu e sigu e:

MATERIAS RETRASADAS

Idioma Nacional, I  CC. LL. . 
(Diversificado), Profa. Zoila 
de Cuéllar, Examinadores Di
na E. Santos y Enrique Mar
tínez.

Matemáticas, 1 CC LL. (Di
versificado), Profesor Enri
que Fon seca, Examinadores 
José D. Lara h. y Ester S. de 
Fiores.

Prim er Curso. Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora 
Lhna E. Santos, Examinadores 

; Rafael Matamoros y Francisca 
Je  Alcántara.

Matemáticas, Profesor Amíl- 
car Lozano, Examinadores En
rique Fonseca y  Ester S. de 
Flores.

O  Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

| Estudios Sociales, Profesor 
; Guillermo San Martín Exami
nadores Amulfo Agurcia y Jo-

’sé O. Tercero.
Eugenio Matute C

Acuerdo N9 134

i Ciencias Naturales, Profe
so r  Amulfo Agurcia, Exami- 
í nadores Reinaldo Merino y Cé- 
isar Hernández.

Tegucigalpa, D. C , 37 
íK'iubre de 1963.

de!
inglés. Profesora Ida de 

t .-mderson. Examinadores En- 
EI Jefe del Gobierno Militar, | r , a u e  Escalante v Ana de Li-

aclerda: t gero.

Nombrar a los siguientes 
Profesionales, Miembros de la 
Tema que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán lo*

Artes Plásticas, Profesor 
José Luis Reyes, Examinado
res Rafael Matamoros v José 
0 .  Tercero.
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Educación Moral y Cívica, 
Profesor José O. Tercero, Exa
minadores María S. de Ramos 
y Arnulfo Agurcia.

Segundo Curso, C iclo Común 
d e  Cultura G eneral

Idioma Nacional, Profesor 
Amílcar Lozano, Examinado
res Rafael Matamoros y Fran
cisca de Alcántara- *

Matemáticas, Profesor Amíl
car Lozano, Examinadores En
rique Fonseca y Ester S. de 
Flores.

Educación Física, Profeso
ra María S. de Ramos, Exami
nadoras Delia Fernández y 
Norma Varela.
T ercer Curso, C iclo Común de  

Cultura General

idioma Nacional, Profesora 
P in a  E . Santos, Examinadores 
p isa  de Morel y Reinaldo Me
rmo.

Matemáticas, Profesor En
rique Fonseca, Examinadores 
Ester S. de Flores y José D. 
X ara fa'.

Estudios Sociales, Profesor 
Baudilio Pineda, Examinado
res José H. Hernández y Fran
cisca de Alcántara-

Ciencias Naturales, Profesor 
Reynaldo Merino, Examinado 
res Arnulfo Agurcia y Soledad 
Pagoaga. j

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Rafael Matamoros, 
Examinadores Arnulfo Agur- 
•cia y José 0 .  Tercero.

Educación Física, Profesor 
Pam ián Portillo, Examinado
res Arnulfo Agurcia y Rafael 
Matamoros.

P rim er Curso Normal* Ciclo 
D iversificado

Historia de Honduras y Cen
tro América, Profesor Baudilio 
Pineda, Examinadores Eva de 
Mazier y José H. Hernández.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor Ernesto Galeas, Exa
minadores Reinaldo Merino y 
Cécar Hernández.

Enrique Fonseca y Ester S. de 
Flores.

T ercer Curso C iclo Común 
d e  C ultura G eneral

Matemáticas, Prof. Enrique 
Fonseca, Examinadores Ester 
S. de Flores y José D. Lara h.

P rim er Curso N orm al 
C id o  D iversificado

Educación para el Hogar, 
Profesora María $ . de Ramos, 
Examinadoras Delia Fernán
dez y Norma Varela.

Dibujo y Modelado, Profe
sor José L. Reyes, Examinado
res Rafael Matamoros y José 
0 .  Tercero.

Idioma Nacional, Profa. 
Zoila de Cuéllar, Examinado
res Dina E . Santos y Enrique 
Martínez.

Biología General y Peda
gógica, Profesora Zoila de 
Cuéllar, Examinadores Ernes
to Galeas y Enrique Ortez P.

Segundo Curso, S ecretariado  
C om ercial, C iclo D iversificado

Idioma Nacional, Profesora 
Pina E . Santos, Examinadoras 
Ruth Urtecho y Eva B . de 
Mazier.

Inglés Comercial, Profeso
ra Ana M. de Ligero, Exami
nadores María C. de Padilla 
y Enrique Escalante.

' Principios de Contabilidad, 
Profesor Carlos García, Exa
minadores Brenda Lozano y 
Roberto Pip.

Correspondencia, Profesora 
Blanca de Segovia, Examina
doras Mercedes Inestroza y 
Consuelo Cruz Palma.

Documentación Mercantil, 
Profesora Blanca de Segovia, 
Examinadores Josefina Kawas 
y Saúl Montoya. -

Mecanografía, Profa. Blanca 
¿e S e g o v i a, Examinadoras 
Mercedes Inestroza y Alba Ga-

Artes Plásticas, Profesor Jo
sé Luis Reyes, Examinadoras 
Ondina de Barahona y Marina
de Bennett.

Prim er Curso C id o  Común 
d e Cultura G eneral

EXAM ENES ORDINARIOS |Iea® A‘
Taquigrafía, Profesora Con

suelo Cruz Palma, Examina
doras Alba Galeas A. y Mer-

Segando Curso, E ducación Se
cundaria, C iclo  D iversificado

Idioma Nacional, Profesora 
Zoila de Cuéllar, Examinado
res Dina E. Santos y Enrique 
Martínez.

Inglés, Profesora Ida de 
Anderson, Examinadores .Ma
ría C. de Padilla y Enrique 
Escalante.

Matemáticas, Profesor En
rique Fonseca, Examinadores 
íván Alcántara y José D. La
ra h. ¡

Historia Universal, Profesor ! 
Baudilio Pineda L., Examina
doras Eva de Mazier y María 
L. Conedera.

Biología, Profesora Zoila 
de Cuéllar, Examinadores Ma
ría Luisa de Andrade y Mario 
Castillo.

cedes Inestroza.

Archivo y Biblioteca, Pro
fesora Alba de Galeas, Exami
nadores Saúl Montoya y Blan
ca de Segovia.

Técnica de Máquinas de 
Glicina, Profesora Alba de 
Galeas, Examinadores Blanca 
de Segovia y Saúl Montoya.

Prim er Curso, C íelo Común 
d e Cultura G eneral

Sección  “A ”

Idioma Nacional, Profesora 
Dina E. Santos, Examinadoras 
Mélida de Meléndez y Ruth 
Urlceho.

Sección  “B ”

Idioma Nacional, Profesora 
Ruth Urtecho, Examinadoras 
Dina E. Santos y  Norma Va
rela.

Estudios Sociales, Profesor 
Guillermo San Martín, Exami
nadores Baudilio Pineda L y 
Mélida de Meléndez.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora, María S. de Ramos, 
Examinadoras María C. de Pa
dilla y Delia Fernández.

Ciencias Naturales, Profesor 
Reinaldo Merino, Examinado
res Arnulfo Agurcia y César 
Hernández.

Matemáticas, Prof. Amílcar 
Lozano, Examinadores Kamel 
José y Enrique Fonseca.

Inglés, Profesora Ida de An
derson, Examinadores Josefi
na Kawas y Enrique Ortez.

Educación Musical, Profe
sor Enrique Escalante, Exami
nadores Armando Rodríguez y 
Jcsé Luis Reyes. -

Artes Plásticas, Prof. José 
0 .  Tercero, Examinadoras Jo 
sefina de Galindo y María S. 
de Ramos.

Segundo Curso, C iclo Común 
d e Cultura G eneral

! Sección “A ”

Idioma Nacional, Profesora 
Dina E. Santos, Examinadoras 
Eva de Mazier y Elsa de Mo
rel.

Artes Plásticas, Profesor 
Rafael Matamoros, Esas¿na- 
dores Nectalí Montoya y Ra
bón Matute.

Segundo Curso, C ido Omán 
de Cultura General

Sección “B"

Idioma Nacional, Profesor 
Amílcar Lozano, Examinado
res Ester S. de Flores y En
rique Martínez.

Estudios Sociales, Profesor 
Guillermo San Martín, Exami
nadores Baudilio Pineda y lia
ría Luisa Conedera.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Ruth Urtecho, Exa
minadores José Luis Reyes y 
José 0 . Tercero.

Ciencias Naturales, Profe
sor Reynaldo Merino, Exami
ne dores Ernesto Galeas y So
ledad Pagoaga.

Matemáticas, Prof. Amüear 
Lozano, Examinadores Enri
que Fonseca y César Hesnáb-
dez.

Inglés, Profesor Boris Fi- 
sfcer, Examinadores Tomás ÍK- 
xón e Ida de Anderson.

Educación Musical, Profe
sor José L. Reyes, -Exaadnfr 
dores Armando Rodríguez y 
Félix A. Romero.

Artes Plásticas, Prof. Ra
fael Matamoros, Examinado
res Josefina de Galindo y On
dina Barahona.

Segundo Curso, Ciclo Común 
d e Cultura General

Sección  “C”

Idioma Nacional, Profesora 
Ester S. de Flores, Examinado 
res Dina Santos y Enrique Es
calante.

m ercial. C iclo D iversificado

Estadística, Profesor Fran
cisco Ríos, Examinadores Ja 
vier Crespo y Digna de Nú- 
ñez.

Matemática de la Contabili
dad. Profesor Enrique Fonse
ca. Examinadores Roberto Dip 
y Carlos García.

MATEELAS POR 
EQUIVALENCIA

Segundo Curso C iclo Común 
d e  Cultura General

Estudios Sociales, Profesor 
Baudilio Pineda, Examinado
ras María L. Conedera y Ali
cia de Cáceres.

Educación Moral y Cívica', 
Prof. Arnulfo Agurcia, Exa
minadoras Lily de Aguilar y 
Mélida de Meléndez.

Estudios Sociales, Profesor 
Guillermo San Martín, Exami
nadores Rubén Matute y Fer-

I nandú Martínez.
Física, Profesor Ernesto Ga- j

leas, Examinadores Zoila de i Educación Moral y Cívica,
Cuéllar y Enrique Fonseca. ¡ Profesor José 0 .  Tercero, Exa-

| minadoras María S. de Ramos 
Química, Profesora Zoila; y Dolores ¿ e Tróchez.

i /-jp | íip llq r  KVííTYVina/1at*Ac K n. . -
P rim er Curso, Educación  Co-jrique 0 rt¿  p. y José F. In-i Ciencias Naturales, Profe- Gencias Naturales, Profesor

Wrino. |->■' Amutfo_ Agurcia Exam,- . rnuIfo A ^  Examinado
„  _ „  ! nadores Reinaldo Mermo y n * u  - i? *
Filosofía, Profesor Enrique1 £í3aminondas Rosales. res. Reinaldo Mermo y Ernesto

Martínez. Examinadores Clau- ¡Galeas,
dio R. Licona v Arturo San-' Matemáticas, Profesor'A mil-¡ ^  p ,  r -
t0i; n  car Lozano. Examinadores En-1 Matemáticas, Profesor Ce

‘ * i rique Fonseca v César H e r - !^  Hernández, Examinadores
Psicología General. Profe-[ rjández. jAlba de Galeas y Baltazar

sor a Delia Fernández. Exami-j  ̂ Brizuela
nadoras Norma Varela y Celia! Inglés. Profesora Ida de 
B. de Castillo. [Anderson, Examinadores Ru-

itnio Padilla y Ana M. de Li- 
Problemas Sociales, Cu!tu-, CTero

rales y Económicos de Hondu-;*5
ras v Centro América, Profe-1 ¿.ducación Musical, Profe
sor José Luis Reyes D.. Ex a- ?or José L. Reyes D.. Exami- 
minadores Tofik Nasser v Car-j nadores Armando Rodríguez y

Inglés, Profesor Raúl Eve- 
rett, Examinadores Ida de An
derson y Enrique Escalante.

Matemáticas, Profesor Cé
sar Hernández, Examinadores los García. Félix A. Romero.

Educación Musical, Profe
sor Enrique Escalante, Exami
nadores Armando Rodríguez 
v José Luis Reyes.

Estudios Sociales, Profesor 
Guillermo San Martín, Exami
nadores Baudilio Pineda y Jo
sé Olivo Tercero. _ -

Educación Moral, y Carica, 
Profesora María S. de Ramos, 
Examinadores Rutilio Padilla 
v Rafael Matamoros.

Cincias Naturales, .Proles. 
Reinaldo Merino, Examina
dores Arnulfo Agurcia y Sole
dad Pagoada.

Matemáticas. Profesor. En
rique Fonseca, Examinadores 
Ester S. de Flores y José D. 
Lara h.

Inglés, Profesora Ida de 
Anderson, Examinadores To
más Dixon y Ana M. de Li
gero.

Educación Musical, Profe
sor José t .  Reyes, Examinado
res Armando Rodríguez y Car
men-Caif i te.
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A?»*; Pláticas, Profesora 
Oadina de López, Examinado
ras Axa Castillo y María S- 
de Hamos.

Tercer Curso, C iclo Común do 
Cultura General

Sección  “A”

Idioma Nacional, Profesora 
Pina E. Santos, Examinado
res Zoila de Cuéllar y Ruth 
Urfecho.

Estudios Sociales, Profesor 
Baudilio Pineda, Examinado
ras Eva de Afazier y Alicia de 
Cáoeres.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Rafael Matamoros, 
Examinadores José 0- Terce
ro y Ondina de López.

Ciencias Naturales, Profe
sor Revnaldo Merino, Exami
nadores Zoila de Cuéllar y 
Epaminondas Rosales.

María de Ligero y María C- de ¡ res Dina Santos y Enrique 
Padilla.

Educación Musical, Profe
sor José L. Reyes, Examinado
res Armando Rodríguez y En
rique Escalante.

Artes industriales, Profesor 
Rafael Matamoros, Examina
dores F e r n a n d o  Martínez 
y Nectalí Montoya.

Educación para el Hogar,
Profesora María S. de Ramos,
Examinadoras Josefina de Ga- 
lindo y Dina E. Santos.

P rim er Curso N orm al 
C iclo D iversificado

Idioma Nacional, Profesora 
Zoila de Cuéllar, Examinado
res Dina Santos y Enrique) 
Martínez.

Martínez.

Matemáticas, Profesor En
rique Fonseca, Examinadores 
Ester S. de Flores y José D. 
Laxa h.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesor Ernesto Galeas, 
Examinadores Zoila de Cué
llar y J o s é  Francisco ínte- 
riano.

Historia Universal, Profesor 
José O. Tercero, Examinado- 
íes Baudilio Pineda y José L. 

[ Reyes.
f
1 E n s e ñ a n z a  Agropecua
ria, Profesor José L. Reyes, 
Examinadores Arnulfo Agur- 
cia y Hernán Bardales.

Sociología General y de la 
Educación, Profa. Delia Fer- 

Matem áticas, Profesor En- j nandez, Examinadoras Norma 
rique Fonseca, Examinadores i ^ r̂ela y Celia B- de Castillo. 
Ester S. de Flores e Iván Al-! Problemas Sociales, Cultu-

Historia Universal, Profesor 
Baudilio Pineda, Examinado
res Epaminondas Rosales y Lí- 
ly de Agoilar.

Biología, Profesor Ernesto 
Galeas, Examinadores Zoila 
de Cuéllar y Mario Castillo.

Física, Profesor Ernesto Ga
leas, Examinadores Zoila de 
Cuéllar y Enrique Fonseca.

Química, Profesora Zoila de 
Cuéllar, Examinadores José F. 
Interiano y Enrique Ortez P.

Filosofía, Profesor Enrique 
Martínez, Examinadores Clau
dio R. Licona y Arturo San
tos D.

Sociología, Profa. Norma 
Varela, Examinadores Claudio 
R. Licona y Francisco Ríos.

D i b u j o  Aplicado, Profe
sora Axa Castillo, Examinado- 
tas Dora de Palou y Ondina 
de López.

M de la  Contabi
lidad, Profesor Roberto Dip, 
Examinadores Leonel Núñez y

cantara.Matemáticas, Profesor En
rizas Fonseca, Examinadores ■ Ciencias Físicas y Químicas, 
ister 5>. de Flores y Baltazar j Profesor Ernesto Galeas, Exa-

> minadores Enrique 0  r t e z y 
Inglés, Profesor Enrique! ¡Reinaldo Merino. 

fe^ te^ & M n in ad o res  Ma-, líistoria ¿t  Honduras y C  
ría C.-de Padilla y Boris Fish- ¡ Profesor Báudilio Pineda,

¡Examinadores Eva de Mazíer 
Educación Musical, Profe- - Hernández.

s «  losé L. Reyes, Examinado-; Biología General y Pedagó- 
res Armando Rodríguez y Car-. gica? Profa. Zoila de Cuéllar,

rdes y Económicos de Hondu- Introducción a la Economía 
ras y Centro América, Profesor Política, Prof. Francisco Ríos,

Examinadores Claudio R. Li
cona y Javier Crespo.

P rim er Curso Educación  
C om ercial

C iclo D iversificado

Idioma Nacional, Profesora 
Dina E. Santos, Examinadores 
Julio Fonseca y Ruth Urtecho.

toen Laffite.

Artes Industriales, Profesor 
Rafael Matamoros, Examina
dores Rubén Matute y Nectalí 
Montoya.

Educación para el Hogar,
Profesora María S. de Ramos,
Examinadoras Delia Fernán
dez y Norma Varela.
Tercer Curso, Ciclo Común de  j F* Conedera. 

Cultura G eneral

í Examinadores Ernesto Galeas 
y Enrique Ortez P.

Pedagogía General, Profe
sora Norma Varela, Examina
doras Delia Fernández y Celia 
B. de Castillo.

Psicología General, Profe
sora Norma Varela, Examina

doras Delia Fernández y Ma

jóse O. Tercero, Examinado
r a  Tofifc Nasser y  Carlos A. 
García.

Introducción a la Filosofía, 
Profesora Norma Varela, Exa
minadores Claudio R. Licona 
y Enrique Martínez.

Psicología Educativa, Profe
sora Delia Fernández, Exami
nadoras Celia B. de Castillo y 
Norma Varela.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profesora De- 
Ha Fernández, Examinadoras 
Norma Varela y Celia B. de 
Castillo.

Didáctica de la Educación 
Musical, Profesora Norma Va
rela, Examinadoras Delia Fer
nández y Axa Castillo.

Sección “B

Idioma Nacional, Profesora 
Dina E. Santos, Examinadores 
Elsa de Morel y Revnaldo 
Merino.

Educación para el Hogar, 
Profesora María S. de Ramos, 
Examinadoras Gilma Contre- 
ras y Teresa de Guinner.

Artes Manuales, Prof. Gui 
llermo San Martín, Examina- 

. j iiores Arnulfo Agurcia y Ra
e d l o s  Sociales, Profesorj fael Matamoros.

Bodilio Pineda, Examinadores ¡
José H. Hernández v Rafael) Enseñanza 
Matamoros. j Frof. Arnulfo

. (minadores Rubén Matute y
Educación Moral y Cívica, Hernán Bardáles.

Profesora Norma V arela, Exa-

Matemáticas de la Contabi 
lidad, Profesor Enrique Fon 
seca, Examinadores Roberto 
Dip y Carlos A. García.

Contabilidad, Profesor Ja 
vier C r e s p o ,  Examinadores 
Francisco Ríos y Roberto Dip.

Nociones de Sociología, Pro
fesora Norma Varela, Exami
nadores Francisco Ríos y Al
fredo Cálix A.

Carlos A. García-

Contabilidad, Profesor Ro
berto Dip, Examinadores Bren- 
da Lozano y Digna de Núñez.

Contabilidad Bancaría, Pro
fesor Tofík Nasser, Examina
dores Roberto Dip y Boris 
Fisber.

Derecho Mercantil, Profe
sor Claudio R. Licona, Exami
nadores Alfredo Cálix Andino 
y Francisco Ríos.

Finanzas, Profesor Claudio 
R. Licona, Examinadores To
fifc Nasser / Javier Crespo.

Estadística, Profesor Fran
cisco Ríos, Examinadores Ja 
vier Crespo y Digna de Núñez!

Inglés Comercial, P rofesor  
Enrique Escalante, Examina
dores Enrique Ortez e Ida de 
Anderson.

C lases G enerales

Educación Física, (señori
tas), I  Edad, Prfa. María S. de 
Ramos, Examinadoras Brenda 
Lozano y Blanca de Segovía. ■

Segunda Edad, (señoritas), 
Profesora María S. de Ramos, 
Examinadoras Mercedes Ines- 
troza y Dolores de Tróchez.

Tercera Edad, (señoritas), 
Profesora Norma Varela, Exa
minadoras Alicia de Cáceres y 
María S . de Ramos.

Preparación de Material Di
dáctico, Profesora Delia Fer
nández, Examinadoras Norma 
Varela y Dora de Palou.

Educación Física y  Didác
tica de la Educación Física,
Profa. Delía Fernández, Exa- 

i minadoras Norma Varela y Ce- \ Padilla. 
Agropecuaria, jli¿t B. de Castillo.
Agurcia, Exa

II Secretariado y II  CC: 
LL. (Diversificado), Profeso
ra Norma Varela, Examinado
ras María S. de Ramos y Al
ba de Galeano.

Educación Física, (varo1 
nes)„I Edad, Profesor Damián 
Portillo, Examinadores Puri
ficación Martínez y José A. 
Guillén.

Segunda Edad, (varones), 
Profesor Damián Portillo, 
Examinadores Rubén Matute

minadores Rafael Matamoros 
y María Luisa Conedera.

Ciencias Naturales, Profesor 
Reinaldo Merino. Examinado
res Soledad Pagoada y Arnul
fo Agurcia.

Matemáticas, Profesor En
rique Fonseca, Examinadores 
Ester S. de Flores y José D. 
tara.

Educación Musical, Profe
sor Enrique Escalante, Examí-, 
nadores Armando Rodríguez y 
Carmen Laffite.

Dibujo y Modelado, Profe
sor José L. Reyes, Examina
dores Ondina de López y  Ra
fael Matamoros.

Segundo Curso N orm al 
C iclo D iversificado

I n g l é s ,  Profesora Ida de j Idioma Nacional, Profesora 
Anderson, Examinadoras Ana [Zoila de Cuéllar, Examinado-jFlores.

P rim er Curso Educación  
Secundaria

C iclo D iversificado

Idioma Nacional, Profesora 
Zoila de Cuéllar, Examinado
ras Dina E. Santos y Enrique 
Martínez.

Inglés, Prof. Raúl Everett 
Examinadores Tomás Dixon y 
Manuel Mejía.

Matemáticas, Profesor En
rique Fonseca, Examinadores 
José D. Lara"b. y Ester S. de

Nociones de Derecho, Pro
fesor Claudio R. Licona, Exa
minadores Alfredo Cálix An
dino y Arturo Santos D.

Inglés Comercial, P rofesort 0  , . «■
Boris Fisher, Examinadores )? Roberto Dip
Manuel Mejía v María C. de1 Tercera Edad, (varones),1

¡Profesor Damián Portillo,
-r-r , f ti IExaminadores Humberto Cáce-
Estadistica. Profesor rran-j p .. t- . , T i res y Fernando Martínez,cisco Kios, Examinadores Ja-i

vier Crespo y  Digna de Núñez. II  Ciencias y Letras. (Diver
sificado), Profesor Damián
Portillo, Examinadores Fer-Nociones de Economía Polí

tica, Profesor Francisco Ríos, , . T - i n  :■c - * 2- x> t ; litando Martínez y José A. Gui-Examinadores Claudio n . Ui-;.* T * /n hen.cona y Javier Crespo.

Segundo Curso Educación Co
m ercial.

C iclo D iversificado

Correspondencia y Docu
mentación Mercantil, Profa. 
Blanca de Segovía, Examina
dores Canguelo Cruz Palma y 
Saúl Montoya.

Exam inadores Suplentes

Profesoras Teresa de Guin
ner. María Luisa Conedera, 
Florinda de Valle. Eva B. de 
Mazier, Ida de Anderson, Zoi
la de Cuéllar, Rafaela H. de 
Rodríguez, María S. de Ra
mos, Marina de Bennett, Elsa.
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-de Moreí* Olga de Joeé, Rome-1 
lia  de Cervantes, Berta de Líco- ¡ 
t*a, María V. de Zelaya, Axa j 
Castillo, Josefina de GaBndo, ¡
Soledad Pagoada, Elena 2e- 'trae Lanza, Kamel José, Al-j

Señorita lid ia  Castillo. lya, Arnulfo Agurcia, José O. j Pruebas Finales del presente 
_  _ 1 -Tercero, Julio Fonseca. Lu isalio  lectivo, en el Instituto De-

Señor F ran cisco  Espinal. jCastiBot Jo s é  L  Reyes D. y ! partamental "Francisco Me-
Peritos Mercantiles. Enri- \ Baltazar Brizuela. í jíaw, de la ciudad de Oíanchí-

peda A-, Céle? B. de Castillo, 
Dé&a' Fernández Dora de 
Palou  y Francisca de Matamo
ros,

Profesores Baudilio Pine- 
ria, Reinaldo Merino, Xarríel 
D . Navarro, César A. Hernán
dez, Rafael Matamoros, José

ba de Galeas.
»  i T . i & < « ■ ¿o. Departamento de Yoro,
Bachilleres, I v a n A l c a W a r a , , ^ ^  a  D ¡Ieccord e

c  r  ■ , r,- í p nqUe/ ODSeCa;  ^ f 5*0 ^  dicho Instituto, en U formaSecretarias Comerciales, jRit-J leas y Carmen LaffUe. : 4<™Vnfe-
xa D’Cuire, Saúl Montoya, On- ¡ r v .  r  - p
dina, de García, Blanca de Se- L  1? °2 ores: MATERIAS RETRAS *D AS ; ,  . . _

Z  \ íuT IT  ÍJose Francisco Intenano, SaI-[ Catres v Sorna de Pumo,
gtvia, Alba Galeas y Sandrajvacjor Godoy, Raúl Cueva y! Matemática, l n Curso del C.
Romero. j í r  r  C «5ar>- i Estudios

Artes Plásticas. Profesores 
Ramón Duran H., Ebía de Ba
gres y Humberto CabáBero.

Prim er Curso, Ciclo Comande 
Cuitara Generé!

Sección “B”

Idioma Nacional, Profeso- 
res Ramón Darán ÍL, Ebria, de

i Rafael Pavón.
Señores Ana M. de Lige-! 

ro y Femando Martínez.— Co-|
r • r» t j liago Savbe M.. Bachiller Aningeniero, Roberto Ocnoa. • . vf -n £°  ’ -tomo Munlio v Profesor

Sociales, Profeso
res Olga Teresa Reyes, Mas. 

j j a_<Batres Sorto y Joaquín Be* 
yes F.

res F.

Ciencias Naturales Profes.

A. Hernández, G ilberto Ruiz i 1TlUníauese í Licenciados Efraín Romero, ■ món Duran H.
Ennque Escalante y Baltazar; . , (Claudio R. Licona, José Leo-} . i Educación Moral y Cívica.
A z u e l a .  O sw a u d o  López A- i* W o  Godoy y Marco T. Alva-í Ciencias W a l e s ,  2* Curso, profesores Aur0ra ¿  Serve

Bachilleres. Iván Alcántara.! El Secretario de Estado en  ¡vado. ;\tÍLwtn * A  '\* c* e ôrf s ; pón. América TuKa Funes v
Enrique Fonseca,,Ernesto Ga-jel Despacho de Educación Pú-j perítos Mercantíles Anto-)P„erto y Vida*lina C a b X r Í M 03^ 1'11 Keyeí
leas y Carmen Laffite. jblica, . ;mo Blanco, Javier Crespo,} I Ciencias N

ugenio i atute - 1í^onel Núñez, Carlos García,} ~ ^urso¡Soma de Puerto, Renato
-----------  ¡Raúl Everet, Francisco R í o s , j C i c l o  Común de Culturajc.a(ja y Humberto Caballera

Acuerdo Nn 136 , Brenda Lozano, Salvador Ga- General. Profesores Elvia de
«i . , ~  ~ , í lindo y Carlos Tabora.
Tegucigalpa, D. C., 17 dej . , „

octubre de 1964*. j Secretarias Comercial OI- ? tiago Savbe M. y Profesor Bs-
fga de Mandujano, Melba C. Matemática, 3 * . Curso- del món Darán H.

El Jefe del Gobierno Militar,jRamos, Josefina Kawas, To- C. C. C. G., Perito Mercantil*
acuerda* -más Dixon, Mercedes Inestro-¡Santiago Saybe M., Profeso-{ inglés, Bachiller Alfredo

, _ 'za y Consuelo Cruz Palma, ¡ras Hilda Muríllo v Raymun- Hocb’ doG Santiago Herrera
Fijar la siguiente Lista de, rf £ {á - Cft5tillo ; da de Valerio. - y i  >' ^ fe R le r  Faustino Calú.

Pernos Mercantiles Antonio 1 Frofesionales para, que de ella j „ ^ ^ „  v  Educación Musical, Fmm.
Matemáticas, 1 Curso Ñor- ^

Doctores Enrique Ortez P., 
José  Francisco ínter taño, Sal
vador Godoy, Raúl Cueva y 
Jla fa e l Pavón.

Ingeniero, Roberto Ochoa.

licenciados. Efraín Rome
ro , Claudio R . Licona, José 
J*. Licona, José Leonardo Go- 
-doy y Marco T. Álvarádo.

Batres, América Tulia Fúuez‘ Matemática, Peritos Mercan- 
y Humberto Caballero. : ijles Camilo J . Nasser, San,

S la w » , J a » i«  Crespo, teen el * Va n a ,  queprac-j Senor Francisco Espinal. . , .
JVúñez, Oírlos García, Raúí ¡ Exámenes Genera-1 Profesor, Epaminondas R o -j^ a; >n . ducf^ on Se^ d^ a’ ;jina O baB ero  y Fmcó. jSoas-
Iv e r e t  y Francisch Ríos. lies del presentí.año lectivo, Uales. ^

para optar a los Títulos de Ba ) n r-n  n  o  . ¡ r  austino Laltx, Profesora H il-, .
chiller en Geneias y Letras y' , ,  Baci,lii?[e3 Damián Porti- da MuriUo e Ingeniero Jttan Artes Masticas, Profesores 

3 >>l!o, José D .L a r a h -E n r iq u e !Pablo $ oro
Profesoras, Rosa G. Rosa

le s , Margarita dé Rosales, AE- 
•cia de Cácercs, Emilia D’Cui
re. Ruth Urtecho, María T. de 
Salgado, María C. de Padilla, 
R osa I .  Meza, Mélida de Mé- 
léndez, Yolanda Rico Ondina 
-de López, Ester S. de Flores, 
Dolores de Tróchez, Dina San
ios, Norma Várela, L ily  de 
Aguilar, Gilma Contreras y 
Ondina Barabona.

Secretaria Comercial, en 
Instituto Departamental "M a
nuel Bonilla”, de la  ciudad 1
d e  Ja  Ceiba, Á d in tid a, Artícu- í B oherto  Moneada h., Enrique 
lo 206, Inciso b) del Código p*'1̂  Nicolás Arías Y Miguel 
de Educación Pública. } Goello.

Profesores Teresa de Cuin-f ín”eniero Edvard S * Rie* 
ner, María Luisa Conedera,
Ida de Anderson, Zoila de 

tCuéllar, Rafaela H. de Rodrí-

i ,* —» ■*—v *** — "  ***» “ " “ 'i'*'-) i'abio boto. i Humberto Caballera
Martínez y Feliz A. Romero . j ¡Ramírez Quesada y

Doctores Enrique Laffite,! EdGcac^ n Física, I I  Edad, Durán H.

I guez, María S. de Ramos, Ma-

tbe.
Licenciado» Evelío Rodrí 

guez, Amonio Reyes, Miguel) 
A. Nolasco y Arturo Santos O,

2"' Ciclo, Profesores Humberto 
Caballero, Ranuífo Rosales U. 
y Roberto Sorto B.

Segundo Curso d el Ciclo Co
mún d e  Cultura General 

Sección “A**
EXAMENES ORDINARIOS -

Idioma Nacional, Profeso- 
Prim er Curso d e l C iclo  Común \ res oiga Teresa Reyes, Amé- 

de Cultura G eneral J r|Ca Tulia Funes y Francisca 
Sección “A ”  -Muríllo Soto.

Idioma Nacional, Profeso- Estudios Sociales. Profeso
res Sonía de Puerto, Ranuífo re5 Donadla S. de Muidlo,

Francisco Murilo Soto y O^a

Profeores Ruhlio PadiUa, , n n a d e B ennett,Elsa ¿eM orel,: Peritos Mercantiles, Tofifc
Jiubrai 3 te u t^  Nectah Monto- Oíga f e  Jo s é , Romelia de  Ger- Xasser, Digna de Nüñez, Ro-, ,  „  „  . ,  „  ,,
X 1’ Arnulfo Agurcia, José 0 .  | v¡lnteSi Berta de Licona, María' terto Dip, Rosario de Licona, !Rosaies U‘ >’ Elvia de „
yercero, Julio Fonseca, Lm s:V . de Zelaya, Axa Castillo,¡Boris Fisher, Rodolfo M ejía,1 "  -  "  * ¡Teresa Reyes
Castillo, Jo sé  L . Reyes D. y| josefina de Galindo, Soledad i Enrique Lanza, Kamel José y 
Lpaminondas Rosales. ¡Pagoada, Elena Zepeda A p l a u d e  Galeas.

Bachilleres, Damián Porti- Gelea B. de Castillo, Delia Fer*;
B o , José D. Lara h., Enrique 
Aíartínez, Félix A. Romero, 
Enrique Laffite, Roberto Mon

teada b. Enrique Mejía, Nicolás 
Arias y Miguel H. Coello.

Ingeniero, Edward S. Ríet-

náudez, Dora de Palou, Fran- e , n ,  , _ ^
cisca efe M atam oros. , za D C uire, Saú l M ontoya, Gn-

Estudios Sociales, Profeso-
res Joaquín Reyes F ., Donati- ¡ Educación Moral y Cívica, 
la S. Je  Muríllo y Max Bafres Profesores Francisco' MuriBo 

Secretaria Comercial, Rit-[ Sorto. lSoto. América Tuiia Faaés'5r
Educación Moral y Cívica.

V idalina Caballero.

tie.
Licenciados. Evelío Rodrí-

jdína de García, Blanca de Se- jp rofe;5ore5 Vidalina Caballero.; Ciencias Naturales, Profeso- 
s, Baudilio Píne-!govia, Alba Galeas y Sandra | Ramón Durán H. y Ranulfoí-ses Soma de Puerto,
lo Marino. Xámpl ; Rrtfnpw» in ' - . 1 —  TT íiovoc F v Viiíatín'oTaKolfirfi

Profesores,
da, Reinaldo Merino^ XarrieL: Romero 
D. Navarro, César A. Hernán- ¡ S (S m fa  Ana M de Li
oez, Rafael Matamoros, Jo sé !v FernaJldo Martínez.— Co- 
A. Hernández, Gilberto Rm zr
Enrique Escalante, Florinda 

| c'e Valle, Eva B. de Mazíer,
guez; Antonio Reyes, Miguel [ Rcsa G. Rosales, Margarita de 
A. Nolasco y Arturo Santos D. j ^ ^  Alicia ¿e  Cáceres,

Peritos Mercantiles, Tofik 
Nasser, Digna de Núñez, Ro
berto Dip, Rosario de Licona, 
Boris Fisher, Rodolfo Mejía, 
Breada Lozano, Salvador Ga
lindo y Carlos Tábora.

Secretarias Comerciales Oí
ga de Mandujano. Melba C. 
Ramos, Jo se fin a  Kawas, To
más Dixon Mercedes Inestro- 
va v Consuelo Cruz Palma.

Emilia D’Cuire, Ruth Urtecho, 
María T . de Salgado, María 
C  de Padilla, Rosa I. Meza, 
Mélida de Mélendez, Yolanda 
Rico, Ondina de López, Ester 
S. de Flores, Dolores de Tró
chez, Dina Santos, Norma Vá
rela, Lily de Agoilar, Gilma 
Contreras. Ondina Barabona,

Profesores Rutilio Padilla, 
Rubén Matute, Nectali Monto-

mu mquese.
Osv aldo López A. 

Ei Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

137
C., 17 de

Acuerdo N*
Tegucigalpa, D. 

octubre de 1964.
?•>* P residente d e  Ja  República.

accebda:

Aprobar las Temas Exami
nadores que practicarán las

Rosales Ü-

Geneias Naturales, Profeso
res Modesto Herrera M., V i
dalina Caballero y Renato 
Quesada.

Matemática, Prof. Ramón 
Durán H., Peritos Mercantiles 
Camilo J . Nasser y Santiago 
Saybe M.

Inglés, Perito Mercantil Ma- 
iy de Olín, don Santiago He- 
-rera M. y Bachiller Faustino

Reyes F. y Vidalina CaSaJÉbcfc

Matemática, Perito 
til Camilo J . Nasser, Ingesas 
ro Juan Pablo Soto y Profesor • 
Ramón Durán H.

Inglés, Perito Mercantil Ma- 
ry de Olín, don Santiago He
rí era M. v Bachiller Faustú» 
Cálix.

Educación Musical, Fna». 
Nicolás Ruiz, Sor Teresa .He
rrera y Fmco. Donarían© Re- 

jves Posas.

Educación MusicaL Filar-i Artes Plásticas, Profesores 
mónico Nicolás Ruiz, Sor Te-l América Tulia Funes, Ramón 
T-e»a Herrera y Filarmónico I Durán H. y 'Humberto  ̂C^s- 
Donaríano Reyes Posas. | Ilero.
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Segando Curso del Ciclo Có
mica de Cultura General

' Sección “B ”

lipoma R acional. Profeso* 
^  Francisco MuriUo Soto, 
AEda R . je  Orellana y  Amé
rica Tnlia Funes.

R a d io s Sociales, Profeso- 
Francisco Lozano, E stilita  

ée Bardales y Thelm a Reyes.

... Eáacacipn M oral y  C ívica, 
Profesores Francisco M urillo 
Sato, Tbéfana Reyes y

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

'C&ncias Naturales, Profeso* 
ies^[(^bsto Herrera M., Rena* 
íaQo^sada y Vidalina Caba* 
pero.

' Matemática, Ingeniero Juan 
Bachiller Antonio 

v Prof. Ramón Du-

P. M. Mary de Olin, 
50 Herrera M. 

Bachiller Faustino Cálix.

: Educación Musical,
Meólas Ruíz, Profesora Vida- 
sto-Caballero y Fmco. Dona- 
csazío Reyes Posas.

: Artes -Plásticas, Profesores 
Caballero, Aurora 

y Gloria Ramírez

E l infrascrito, Secretario del Ju z
g ad o  de Letras de esta S.'cctón Ju  
d ieial, e l público y para los efecto® 
con ti (nilen tes, hace saber: que con 
fecha veinticinco de octubre del 
corriente año, se presentó a  este 
Juzgado, él seSor José Obdulio Gál 
vez Bonilla, mayor de edad, soltero, 
aericntto’', vecino del municipio de 
Esparta, f  n  este departamento, con 
residencia en la aldea de ‘ Nu
trias” . solicitando titu lo  supletorio 
de nn predio rúitfco en el sitie 
Uamtdo ‘ Quebrada Grande”, aldea 
te  N utrias, del municipio de Espar
ta, en este departamento, que cous. 
a de seteota y seis mane, ñas d< 

extensión sd pérfida!, más o menos, 
bajo les siguientes lim ites genera
les: al Norte*, con propiedad de dor 
Dolores M ejía, arries de Blcerdt 
M artfrez, quebrada “La F eria”  1 
cam ino real que conduce el caseríe 
de ‘ Chiquito” de por medio; a 
Sor, con propiedades de Migue' 
A mí- ya y mon tafia nacional incul
ta ; a l Este, con propiedades dt 

_ Ernesto L  mus y Antonio Rivera, 
; so tes de Dolores M ejfs, quebrada 
} N utrias de por meció, y al Oeste,

tiene cultivadas 35 manzanas dt 
■pastor artificíale#1, seis manzana» de 
cafia de azúcar, ana manzana de ca
fé, una mamama de trátale**, tiene 
construid* su casa de haM fd ú n. 
n a trap iche y  cercado en parte con 
alam bre espigado. No existe títu lo  
inscrito  y no hay poseedores pro- 
in c id ió . O freció la  Información 
de los testigos: Dolores H ejis, F e
derico López y Luis Coliodres, ma
yores de edad, propietarios de bie
nes y del vecindario de E sp arta 
—T ela, A tlán tica ,19 de noviembre 
ae 1963.

E líseo  García  B ,  
E io .

15 F . 64.

y Francisco Cáliz hijo.—Jati- 
calpa, 7 de febrero de 1964.

Ad o lfo  Munggía G-, 
Srio.

15 F .( 16 M. y 15 A. 64.

P m íso  liara Establecer Balsa

R E M A T E S

Ei infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos ^Naturales. al pública 
hace saber: la sotidtod que
literalmente dice: "Se solícita 
permiso para instalar ana bal
sa.—S e f io r  Ministro.—Yo,
Eduardo Bográn Pineda, ma
yor de edad, casado, emute-j pueblo de Talanga en este Depa

Fmco. i (jon terrenos de Domingo Ct nteno y

Tercer Curso del Ciclo Común 
áé Cultura General

idioma Nacional, Profeso- 
res Sonia de Puerto, Modesto 
fferrera M. y Max Batres 
Sórto.

" Estudios Sociales, Profeso- 
jes Qlga Teresa Reyes, Max 
Bafres Sorto y Donatila S. de 
Morillo.

ición Moral y Cívica, 
Juan Ramón Cá- 

fix, Profesores Max Batres 
Sg|fc> y Jesús Medina N.

Ciencias Naturales, Profeso- 
leslfodesto Herrera M., Sonia 
dePñerto v Humberto Caba-

Fansto Bueso; dicho inmueble lo 
-dquirió a sí: Un lote de cu árente 
im.nr&nas que compró a ¿ o se lo c  
Busto; un lote de veintiséis man 
zanas que coco p: ó a Santos Lobo y 
un lote de diez manzanas a  Manuel 
Morgan. En el inmueble ceseifto

E l infrascrito, Secretario ce* 
Juzgado 1* de L etras de lo  CSvQ, 
del Departamento de Francisco- 
Morazán, a l público en general, y  
para lo s efectos de tey, hace saber: 
que en la  audiencia  que se  cele
brará en el loca! de este Juzgado, el 
día diecinueve de febrero del pre
sente año, a  la3 nueve y  inedia de 
la  mañana, se rem atarán los in 
muebles que se describen a  conti
nuación: &) "U n derecho en él si
tio denominado San Antonio de loa- 

ubicado en jurisdicción del

" Matemática, Perito Mercan- 
íiPSaaííago Saybe M., Profe- 

Hilda Murillo y Ray- 
de Valerio.

'■ iagfés, Perito Mercantil Ma- 
0  de¿D|ín, Bachiller Faustino 
Calis y 'don Santiago Herre- 
t iM l

Musical, Filar
mónico Nicolás Ruíz, Sor Te
resa Herrera y Filarmónico 
QoB^iano Reyes Posas.

Artes Industriales, Profeso
res Plutarco Meléndez P ., Do- 
nariano Reyes Posas v Modes
te Hartera M.

JSjfeeacíóu para el Hogar, 
Freías. Gvia de Batres. Olivia

0 . de tírquía y América Tulia 
Funes.

I  rimgr Curso de Educación \ 
Normal

(Ciclo D iversificado)

Idioma Nacional, Profes.. 
Francisco Murillo Soto, Ra
món Duran H. y Arnulfo Ro
sales U.

Matemáticas, Bachiller An
tonio Murillo, Perito Mercan
til Camilo J .  Nasser e Inge
niero Juan Pablo Soto.

Gencias Físicas y Químicas, 
Doctores María del Carmen 
de Ponce, Saúl Ayala y Pro
fesor Modesto Herrera M,

Historia de Honduras y Cen
tro América, Profesores Joa
quín Reyes F ., Ranulfo Rosa
les U. y Olga Teresa Reyes.

Biología General y Peda
gógica, Profesores Vidalina 
Caballero, Modesto Herrera 
M. y Doctora María del Car
men de Ponce.

Dibujo y Modelado, Profe
sores Gloria Ramírez Quesada, 
Max Batres Sorto y Humberto 
Caballero.

Psicología General, Profe
sores Aliría R . de Orebana, 
Max Batres Sorto y Jesús Me
dina N.

(CONTINUARA!

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha cuatro de los co
rrientes, se presentó a  este 
Despacho, el señor José Cala
zón Rivera, mayor de edad, 
casado, agricultor y de este 
vecindario, solicitando titulo 
supletorio de los inmuebles si
guientes: Una casa de cons
trucción de bahareque, ene! 
caserío Tulín de esta jurisdic
ción, cuya casa está cubierta 
de teja, la cual se describe asá: 
De Norte a Sor, tiene siete 
varas y media y de Este a 
Oeste, cuatro varas, con tres 
corredores de dos varas y me-i 

1 dia de ancho por doce de largo,
| una cocina y un cuarto anexo a  
la casa, cuyas colíedanrías sob: 
Al Norte, propiedad de Igna
cio Henríquez; al Sur, Francis
co Cálix hijo; Este, propiedad 
de Francisco Cálix hijo, y Oes
te, potrero de Gonzalo Fúnez. 
Una baca de café, en una ex
tensión de superficie de unas 
tres manzanas, siendo sus 
colindancias: **1 Norte, cafetal 
de Santos Zelaya; Sur, cafetal 
de Émma Carrasco; E s t é ,  
monte baldío, y Oeste, cafetal 
de Juan'Blas Murillo.* Otro 
lote de terreno de una 'exten
sión superficial de cien man
zanas cultivadas de zacate de 
jaraguá y calinguero, acotado 
por todos sus rumbos con 
alambre espigado, siendo las 
colindancias: Norte, propie
dad de Santos Erszo y cafetal 
de Justo Zelgya; al Sur, pro
piedad de Francisco Cálix hijo; 
Este, propiedad de Francisco 
CáliXthUd y propiedad de Da
niel Rivera, y 'Oeste, propie
dad de Ignacio» Henríquez y 
Gonzalo Fúnez. Y  estas pro
piedades Irs poseo hace más 
(e quince años continuos. Que 

estas" propiedades en mención 
las hubo por haberlas hecho 
asas expensas. Para acreditar 
estos extremos propuso el tes- 
imonio de los testigos: Gon
zalo Fúnez, Ignacio Henríquez

sano y de este Distrito Cen 
tra!, con el respeto que debo, 
comparezco solicitando permi
so para instalar una balsa de 
servicio público en el Paso Río 
Grande, entre los departa
mentos de Francisco Morazán 
y Comayagoa, sobre el Río 
Grande del Agua Caliente que 
sirve de línea divisoria-entre 
ambos departamentos, en ju* 
i risdicción de Cedros y de Es 
quías^respectivamente. Per
miso que solicito sujeto a las 
condiciones siguientes: a) El 
plazo será por cinco años, que 
se contarán desde la fecha en 
que se extienda el permiso, y 
que será prorrogable de acuer
do con la ley.—b) La tarifa 
del servicio se ha calculado 
así: C a m i o n e s  cargados 
L 5.00. Camiones descargados 
L3.00. Otrosvehícolos L 3.00.
Personas L 0.10. Bestias*. . .
L 0.25.—c) Los vehículos de) 
Estado, lo mismo que autori
dades estatales o municipales 
no pagarán tos precios por el 
servicio. -  d) He obligo al pago 
de los impuestos que la le ; 
me fije, y a las obligaciones 
que nazcan del otorgamiento 
del permiso; lo miaño que a* 
cumplimiento de las leyes res
pectivas y de los requisitos 
formales a que quede sujeto. 
Es entendido que el permiso 
que estoy solicitando no es ex
clusivo, pero sí ruego que al 
ser otorgado se determine una 
zona de operación para evitar 
posibles actividades de com
petencia ruinosa. Ruego al 
señor Ministro: Admitir esta 
solicitud, darle el trámite que 
amerita, y de resultas, resol
ver lo que según la ley corres
ponde, para que continúe mi 
el trámité confimo poder su
ficiente ai Licenciado Ubodoro
Amaga I__Tegacjgalpa, D C.,
20 de enero de 1964.—E- Bo- 
grán.—Al señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales” . — Teguct- 
galpa, Distrito Central, a loe 
veintiún días del mes de enero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

HECTOR MOLINA GARCIA, 
Ministro de Recursos Naturales 

lo y 25 F. 64.

¿amento, lim itado: a l N orte, ecn 
terreno de lin a re s  y  C arias Ro
dríguez; a l Su r, tesreno de Cha
güite Grande y  Anchaga; a l Orien
te, terreno nacional, y  a i Poniente 
con terrenos de los vecinos de Ja - 
laca, encontrándose inscrito este» 
inmueble con él N* 215, Folios 345 
y 346; del Tomo 172 del R egistro 
de la  Propiedad de este Departa
mento; b) Un lo te de terreno de 
treinta y  dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta  ju 
risdicción y  la  de Talanga, en el 
lugar denominado Los Ranchitas, 
ubicados en  el lote ocho, que Umi
ta : al Norte, con lote número uno 
del General Camilo R . R eina y  
otros; al Sur, sitio  del Estero y  
fracción de A rchaga; a i E ste , e i 
mismo sitio  del E stero , y  a l Oeste 
fracción del mismo sitio  de Archa 
g»; aclarando que la s treinta y  dos 
hectáreas, se medirán en él rumbo 
Norte, del lo te ocho en la  colin
dan cia con él lo te uno del* General 
Camilo R . Reina, formando un rec
tángulo cuyo lim ite por e l lado» 
Norte será el lote uno expresado- 
del Gral. Reina, y  a l E ste, e l mis
mo lote uno del General Cam ilo R . 
Reina. S e  encuentra inscrito el do
minio cg» & N * 30S, 28»  y
282 del Tomo 171 del R egistro  ci
tado. c) Un lote de terreno situa
da en el sitio Los Ran chitos, de» 
esta jorisdteción, como de quince» 
manT-anaq de extensión superficial
cubierto de pinos, lim itado: a l Nor
te, terrenos del General Reina, en la  
actualidad de Humberto R eina Va
lerio, que es parte del lote oCho  ̂
al Sur, propiedad de la  señora F e
licitas Padilla viuda de BastQ lo; al 
Poniente, propiedad del General 
Reina, en la  Actualidad de los he
rederos, y  ai O riente, te te  de V a 
ládano PecfiSa; encontrándose ins
crito el dominio bajo  t í  N* 204, Fo
so  289 d tí Tomo 171 del R egis
tro de la  Propiedad de este  Depar
tamento, y  d) Un terreno denomi
nado tete número cinco, resaltante 
de la  partición do tes sitios Cha
güite Chande, Los Ranchita» y Cu- 
yametepe, sita» en jurisdicción de 
^sgacigalp& y  Tulanga; dicho te
te número cinco, mide cuarenta y  
cinco hectáreas, cuyos Umitas ge
nerales son: a l N orte, lo te número' 
cuatro, de Felicitas Padilla y  lo te '
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Tiüünn.0 seis de la  fam ilia Amador; 
a l So r, e l mismo lote seis; al 
2 s te , lo te 10 de Felicitas Pad33a de 
B astillo , y  a l Oeste, lote número 
uno del General Berna; aclarando 
que en este lote hay o sa  casa de 
bahareqtie, entejada y  que dicho 
terreno es sujeto a  servidumbres 
activas y  p asiv as  cosa ios demás lo
tes. S e  encuentra inscrito el domi
nio a  favor de Ram ona Antonia de 
Reina Valerio, bajo el N* 205, Fo
lios 289 y  282 del Tomo 171 del Re
gistro  de la  Propiedad de este De
partam ento. Se rem atarán dichos 
inmuebles, paca hacer efectiva can
tidad de lem piras que es en de
berle la  señora Ramona Antonia 
de R eina Valerio, a l G e n e r a l  
don Salvador CSsneros- Se advier
te , qoe por tratarse de prime
ra  licitación, no se admitirán pos
tu ras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho por 
las partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria con
sistente en la  totalidad del crédito, 
m^s ios intereses y costas del ju i
cio. -— Tegucigapa,’ D. C., 21 de 
enero de 1964.

R<olan*lo G arda Perla, 
Secretario.

Del 25 E . al 17 F . 64.

Haga sos publica cio- 

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sos avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

fonso Mejía debe al señor Erberto Gra- 
nieri BeHuccL Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán postaras qae no cobran las dos 
terceras partes del avalúo expresado.— 
Tegucágalpa, D. C-, 31 de enero de 
1964.

R olando G ardo P erla, 
Secretario.

Del 1* al 23 f .  64.

teca correspondiente. —~Teguácigal-

pa, D. C., 31 de enero de 1864.

Rolando Garda Perla,
Secretario,

Del 4  a l 26 F . 64.

E3 infrascrito, Secretario Tfel Jareado 
de Letras Primero de lo Civil, del de
partamento de Francisco Momas, ai 
público es general 7 pata los efectos 
■de ley, hace saber ; que en la audiencia 
que se celebrará r i veintisiete de fe
brero del corriente año, día jueves,, a 
Jas dies y media de la mañana, se re  
ntotatá eí tigmenie inmueble: Un lote 
fie terreno sita mi la ciudad de Coma- 
y agüela, D. G , propiamente en eí Ba
rrio de Guacerique, con mi área de 
quinientos noventa y nueve varas cua
dradas, can los límites y dimensiones 
sigsiestes; al Norte, veintiocho varas 
treinta y dos centésimas de vara, con 
sedares de don Pedro Rivas; al Sur, 
treinta y mta varas treinta y ocho cen
tésimas de vaca, mediando calle, con 
solar de h ad o  Machado; al Este, feo
te varas, mediando calle privada, can 
solares del mismo señor Pedro Ritas; 
y al Oeste, veinte varas doce centén-1 
mas de vara, con el rio Guacerique;, 
encontrándose construida en dicho so
lar una casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cirio machihembrado, pistada, 
«na cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agna y Saz eléctri
ca, un cuarto de madera en ri extremo 
Norte; «ficha edScadái mide veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión en r i loado, pisas de 
cemento; inscrito dicho inmueble con 
ri N* 267, Folios 376 y 377 dri Tomo 
140 dri Registro «le la Propiedad 2n- 
«saehie, dri departamento de Francisco 
Morarán; «ficho inmueble está valorado 
por ri perito nombrado al efecto, en la 
j-jrTitidnd de veinticinco mil lempiras;

r i inmueble aaiesdormente descrito, se 
rematara para hacer efectiva ana cas
tidad de lempiras que ri señor J- Al-

Ea. infrascrito, Secretario  del Ju z
gado de L etras Prim ero de lo Ci
vil, del Departam ento de Francis
co Morazán, a l público en general 
y  para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia, que se 
celebrará, en el locad que ocupa 
este Juzgado, el día veintiocho de 
febrero del año en curso, a las nue
ve y media de la  mañana, se re
m atará en pública subasta el in
mueble que se describe a  continua
ción: Una casa de paredes de ado
be, entejada Compuesta de sala, 
do§ dorm itorios, portón, cocina y 
servicios sanitarios, ubicada en un 
solar que entra en este rem ate, si
tuado en el B arrio  E l Jazm ín de 
esta capital, de diez y seis varas 
y inedia de E ste  a  Oeste, por nue
ve y media <3e N orte a  Sur, que li
m ita: a l K orte, Sur y Oeste, con 
propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña Carme» 
viuda de R ivera, mediando la  Ave
nida Cervantes por el prim er rum- 

o y la  Tercera C alle por el Oeste : 
a l Este, propiedad de Lucas Mon
eada, antes de Ju an a Galindo. Di
cho inmueble está inscrito junto 
con las m ejoras a  favor de doña 
Juana Colín tires «Je Veíásquez, ba
jo  r i número setenta y  uno, folio 
cincuenta, tom o cuarenta y  dos de? 
registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departam ento. E3 inmue
ble antes descrito se rem atará pa
ra  con su producto cancelar «en
tidad de lem piras que doña Juana 
Orii&dres de Velásquez es en «Je- 
betiead oñaH ad a C. «Je T rejo  C asti- 
lk>, M ireya T re jo  de Agüero y  Maris 
Lourdes T re jo  C. S e  advierte que 

i por tratarse de prim era licita  ció® 
no se adm itirán posturas que no 
cubran las do® terceras partes de 
quince m& lem piras, valor asigna
do por las p artes a l inmueble en 
referencia en la  escritu ra de hipo-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber; 
que en la audiencia que se 
celebrará en  el l o c a l  de este 
Juzgado, el día lunes veinti
cuatro de febrero del comea- 
te p fio, a las nueve de la maña
na, se rematará en p ú b l i c a  
subasta el inmueble q u e  se 
describe a continuación: Una 
casa construida de paredes de 
adobes, consta de dos pisos y 
teniendo como dimensiones el 
piso de abajo las sigoientes: 
Una sala de cinco varas vein
tiséis de largo por ocho de an
cho, una cocina de seis, varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, un comedor, de cua
tro y media varas de largo por 
cuatro y zneóia de ancho, un 
servicio de dos varas de largo 
por tres y media de ancho, un 
comedor de dos y medía varas 
de largo por nueve de ancho, 
la planta alta consta de una 
sala de cinco varas, veintiséis 
pulgadas de largo por ocho va
ras de ancho, dos servicios de 
cinco varas de largo cada uno 
por cuatro varas de ancho, un 
corredor de diez y media varas 
de largo por dos y media va
ras ancho, una terraza sobre

la cocina, de nueve varas de 
largo por ocho de ancho. La i 
propiedad descrita tiene como

I limites y dimensiones siguien
tes: por el Norte, tiene cua
renta v a r a s ,  limitando con 
propiedad de los herederos de 
Nareizo Fonseca; por el Sor, 
tiene cuarenta y siete varas, 
colindando calle de por medio, 
con casa de don Santiago Ro
dríguez,* al Oriente, cuarenta 
y cinco varas, colindando con 
s o l a r  de Manuel Aguiíar y 
Francisca Alvarenga; al Po
niente, con el edificio de la 
Escuela de Varones, calle de 
por medio, y mide treinta y 
ocho varas, e inscrito el domi
nio a favor de don Esteban 
Rodríguez F., bajo el número 
182, folios 123 al 125 del Tomo 
14 del Registro de la Propie
dad Inmueble de Yutearán. Se 
rematará dicho inmueble para 
hacer efectivo el pago de can
tidad de lempiras que eJ señor 
Esteban Rodríguez F . es en 
deberle al B a n c o  Atlántída 
S. ri., se advierte que por tra
tarse de segunda licitación 
cualquier postura e s  hábil; 
valorado al efecto por el Pe
rito nombrado por este Juzga
do en la cantidad de veinte 
mil lempiras (L  20.000).—Te- 
gucígalpa, D. C., 12 de febre
ro de 1964.

Se cancela Personería 
Jurídica

E 1 infrascrito, Jefe de la 
Sección de Sindicatos y Con
tratación Colectiva y IfegjSfcio 
de Organizaciones Sindicales, 
dependiente de la Dirección 
General del Trabajo, h ace  
constar: que de confoarmidai 
con la resolución dictada ai 
efecto por el Jefe  de Gobierno 
a través de la Secretaría dela
tado en ios Despachos de Tra
bajo y Previsión Soeíaüt, queda 
cancelada a partir de esta fe
cha la inscripción número 92, 
Folio 92 del Torno I de Regía- 
tro de Organizaciones corres
pondiente a l  “Sindicato de 
Trabajadores de P ro d u cto s  
Lácteos Sula’\ coa domícífo 
en San Pedro Sute,. departa
mento de Cortés.—Tegueigsk 
pa, D. C., 8 de febrero de 1864.

CARLOS JEFFS  CALDEEOS, 
Ufe áe i» Sección de Sindicato*y 
Contratación Colectiva y Reglare 

de Orgznízjuianes Sioiha ea.

V9 B9
BOLA CO S. SOTO.

Director General del Trabajo.
Del 13 al 15 F. 64.

Redando G arda 
Secretario.

Del 14 al 22 F.

COTIZACION OFICIA! DE MONEDAS 
EXTRANJERAS RARA El TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA

BILLETES GIROS MOMDA METALICA

[Dólar
I Crió» Sriv. 
t Quetzal 
1 Colones
■a R
' Córdobas

Compra Voua Compre Vareo Compra Vento

LL98 L2.Q2 L2.O0 L 2.02 L 1.98 L2.02
0.792 0.804 aso- 0.792 0804
1.38 £01 2.00 1.38 2.01

0238868
02828S7

0.303296
0.287143

0.301887
028S714

0.238868
0.282857

0.302396
0287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
B4 EL MERCADO DE NEW YORK

D 11.11
libro Esterlina ....____________ .. $  Z80 - L  5.60

Franco Belga ______________ 0.02
franco Francés_____________ .... 0 2041
franco Suizo ______ ________  -0.2314

i Marco Alettón ______ ______  0.2512
i Florín — — i:.„__ ....------— 0.2792
Córona SuÁj&ct M,---- --------- -— -- 0.1930
Peseta __— -------  0.0168
Peso Argefifeo .5 ____ _______ .... 0.0074
Beso Meriodbo M— .................. —* .̂0S
Lira —^ L ^ iL - — __— ........  0.001612
Dólar Cancá&en&-.......................  0-9268

Y, v

0.04
0.4082
0.4628
0.5024
0.5582
0.3850
.0.0336
0.0148
0.16
0.003224 
1 8536

NOTAf’ 53 tipo de vento para r i Colón Salvadoreño y r i Quetzal 
sigue lo tatemo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
A LEJA N D O » ARROJO P&TEDA,

Herencia Yacente

SI infrascrito, Secretariodri Juz
gado de L etras de io Civil de td k  
Sección Jod id a], al póblieo en ge
nera) y  para los efecto» de ley,ha* 
saber: que en providencia tiietri* 
por este Juzgado, con feeha-vateS- 
siete de enero de m il novecientos 
sesenta y cuatro, declaró yacaite 
la herencia dejada por el seSor Afc. 
ja&dro Rivera G onzález, q u ita  fa
lle c ió  en esta ciudad, el día miér
coles veinticinco de dlde& btéfe 
mil novecientos sesenta y  tra t a 
consecuencia de un sincope cartt- 
co, y quien era mayor de ed ad ,» 
sedo, com erciante, honioreSo y de 
este vecindario.—San Pedí© Stfa, 
28 de enero de 1964.

Santíaoo B. Fraess, 
Srío.

Id F . 64.

A LOS C O N C E S H N in r
So recomienda a  los cm,w fliáwfy

(
saos y a  3»  represéntate**. qpo 

para la  peonía tnnaxtaáóa- d* h» 

soficfinctes de libre regiefr© 9 *  

presenten a  este Ministerio. 'Sobra 

citar el decreto correspondí suri y 

determinar con toda deriá r i hn>

servicios 7 demás magra petoo «  4P* 

estén obligados a  pagar d  B M »

conformo a  su  concesión.

La OfiocrHg Mayor do 

Camnoicaciones 7 
Póbficca.

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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